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NACIONAL 
 
Bogotá, D.C., cinco (5) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 
OBEDÉZCASE y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, 
Sección Segunda, Subsección E, M.P. Dr. Jaime Alberto Galeano Garzón, mediante 
providencia del 18 de octubre de 2022 (“20AutoConfirmaRechazaDemanda.pdf”), por la 
cual se confirmó el auto interlocutorio No. 177 proferido por este Juzgado el 21 de febrero 
de 2022 (“10AutoRechazaDemanda.pdf”).  
 
RECONÓCESE a la Dra. Rosa Esperanza Pineda Cubides, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 52.536.045 expedida en Bogotá y titular de la tarjeta profesional de abogada 
No. 125893 otorgada por el Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada de La 
Nación-Ministerio de Defensa-Ejército Nacional, en los términos y para los fines conferidos 
en el poder obrante en el archivo “24PoderAnexos(4archivosunidos)” del expediente digital. 
 
NOTIFÍQUESE 
 

HUMBERTO LÓPEZ NARVÁEZ 
Juez 

 
DSBA 
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